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INSTITUTO ESPAOOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Olvisas de Madrid

3 abril 1969 B. O. del E.-Núm. 80

ORDEN de 24 de marzo lle 1969 por la que se des~

calijican las viviendas de protección oficial de
don Eloy Marino Iglesias, de Madrid; don, Gon
zaZo Jauroso Alaiza. de Vitoria; don Luis Rodrí
guez Prados. de Güeñes (Vizcaya). y de doña Ma·
ría del Carmen y dol1a Maria Rodrígue.'Z Muñoz.
de Benidorm (Alicante).

Cambios oficiales del dl« 2 de abril de 1969

(") La Cotización del Franco belga se refiere a francos belllM
convertibles. CUando se trate de fr&néOs belgas tinanc1e.ros. ae apli·
carA a lOs mismos la cotización de francos bellBS billete.

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. . .
1 Dólar canadiense ............••.•.••.•...
1 Franco francés '., .
1 Libt'a esterlina 1 .

1 Franco suizo .
100 Francos belgas (*) .

1 MBlrOO alemán .....••.••••..• ; .
100 Liras ita.lianas ............••...•••...•....

1 F'lorin holandés ..•.••.•••..••.•••••_ •...
1 Corona sueca ........•.......•.......•.....
1 corona danesa .........•...•...•....•...•
1 Corona noruega .....•.•....•...•...•.•...
1 Marco finlandés , .

100 Chelines austriacos .
lOO Escudos portugueses , _

Comprador V~edor

Pesetas Pesetas

69,679 69,889
84,707 64,902
14,051 14,093

166.891 167,395
16.122 16,170

138,375 138,792
17,313 17,365
11.096 11.129
19,195 19,252
13,482 13,522
9,267 9,296
9,758 9,787

16,666 16,716
269,160 269,972
244,924 245,663

Ilmo. Sr.: Vistos. los e~pedientes números M-I-3430/63, VI-l
8/58, BI-I-4ó/56 Y A·I~1034/61, del Instituto Nacional de la Vi~

viénda en orden a las descalificaciones voluntarias promoVidas
por don Eloy Marino Iglesias, don Gonzalo Jauroso Alaiza, don
LUis Rcidrfguez PradOh y doña Maria del Cannen y dofía Ana
Matia rtodi'iguez Mufioz, de la viviehda sita en Las Rozas (Ma
drid). al sitio de Los Llanos, del piso ~ndo derecha de la
casa número 3 de la avenida de Jurizmendi. de Vitoria; piso
primero izquierda. de la casa número 8 de la calle de José Ma
ría Epalza, de Oüefies (Vizcaya), y piso tercero iZquierda. con
acceso por la escalera número 2 de los apartamentos Azor. de
Benidorm (Alicante), respectivamente.

Visto el n()artado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Le-y de viviendas de Protección Oficial aprobada por De
creta 2131/1963. de 24 de julio; los articulos 147, 146, 149 Y di&
posiciones transitorias segunda y tercera. del Reglamento pa.ra
su a.plicacíón

Este Ministerio ha acordado descalífícar las viviendas de pro
tección oficial. sitas en Las Rozas (Madrid), en la calle Vene
zuela, parcela 12., propiedad de don ElOY Marino Iglesias; piso
segundo derecha de la casa número 3 de la avenida de Juriz
mendi, de Vitoria, de don Gonzalo Jauroso Alaiza; piso primero
izquierda de la casa número 8 de la calle de José Maria Epal
za, de GUeñes (Vizcaya), de don Luis Rodríguez Prados, y piso
tercero izquierda. con acceso por la escalera número 2 de los
apartamentos Azor. de Ben1dorm (Alicante). de doña María
del Carmen y doña Ana Maria Rodríguez Muñoz.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dio$: guarde a V. l. muchos aftoso
Madtid, 24 de marzo de 1969.

MARTlNEZ 8ANCHEZ-ARJONA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
descalifican las viviendas de protecot6n oficial de
don José González-Elipe y Mu1ioe, doña María
Guia Valenzuela de la Igle3la, don Martín Here~
dia Vilches y don Domingo Hernández Hernández.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números M-I-49'lO/64. CO-I~
52/64, A-I-l034/61 Y TF-H8/60, del Instituto Naclenal de la
ViVienda. en orden a las descalificaciones roluntarlas preino-
vidu por don JOSé González-Elipe y Muftoz. dofia Maria Gtóa
ValenzUe18 de la IgleSIa, don Martín Heredia Vilcl1es y don
Domingo Hernández Hernández, del piso segundo, letra B; sito
en la segunda planta, Bin contar las de sótano ., baja de la
casa núniero 200 duplicado. de la calle de EtnDajadores, de
estacapit61; la vivienda sita en la cuarta planta en alto. tipo F.
de la casa número 4-B, de ia calle Alhllken U. de Oórdoba;
la vivienda tercero derecha. con acceso por la escalera número 3
del edificio conatruído en la playa de Poniente, de Benidorm
(Alicante), y el edificio cODllPuesto de cuatro viviendas, sito
en la avenida de Sor Soledad Cobián, de la villa de La Or~
tava (Santa Cruz de Tenerife), respectivamente;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficia! aprobada por De-
creto 2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147. 148, 149 Y
disposiciones t-ransitorias segunda y tercera del Reglamento para
su apUcac!Óll,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de prO"'
tección oficial. piso segundo, letra B, sito en la segunda planta,
siD contar las dp sótano y baja, de la casa número 206 du
plicado de la calle de Embajadores, de esta capital, solicitada
por su proPietario, don José González..Elipe y Mufioz; la vi~

vietida sita. en cuarta planta en alto, tipo F, de la casa núme
ro 4-B, de la calle Alhaken n, de Córdoba, solicitada por SU
propietarla dofia Maria Guia Valenzela de la Iglesia; la vi
viétld.a tercero derecha con acceSO por la escalera número 3
del edificio construido en la playa de Poniente. de Benidorm
(Al1cmh'be), solicitada .. por su propietario. don Martín Heredia
Vílches y el edificio compuesto de cuatro viviendas. sito en
la avenida de Sor Soledad Coblán, de la villa de La Orotava
(Sénta Cruz de Tenerife). solicitada por su propietario don Do
miniJO tUtrnández Hernández

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guardA a V. 1 muchos afios.
Madrid. 24 de marzo de 1969.

MARTlNEZ 8ANCHEZ-ARJONA

Dmo. Sr. ~ireotor general del Instituto Nacional de la Vi.-..

Ilmo. Sr. Direct'Or genpraI del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
descalifican las viViendas df protección ofietal de
doña Maria paz Bautista Palau, don Juli41t L«
peña Ena, dOña Maria del Carmen GuttéTrez Gar
cia. don José Amarós Martinez 11 don Miguel Gucía
Olaya.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de la Inspección Nacional
CooPerativa para Funcionarios del Estado, Provincia y MunÍci.
pío; Cooperativas de Casas Baratas «Augusta- Bílbilis»; Caja
Provincial Leonesa de Previsión; Cooperativa de Casas Baratas
«El Ahorro» y «Dependencia Mercantil», en orden a las desca
lideaciones piomovidas por doña Maria paz Bautista Palau, don
Julián Lapefia Ena, dofia Maria del Carmen Gutiérrez Garcia.
don José AmorÓ& Martinez y don Miguel Garcia Olaya, de
BUS viviendas número 20 de ,la calle General Sanjurjo-colonia
Cruz del Rayo-, de esta capital; la vivienda número 17 de la
Cooperativa «AUgUsta BilbiUs», de Calatayud (Zaragoza); nú~

mero 59 de la avemda Dieciocho de Julio, de l.Jeón; número 109
de la calle MaTQués de Montortal, de Valencia. y la número 20
de la calle de Albaida, de Valencia. respectivamente:

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundído de
la Ley de Viviendas de Protección Oficíal aprobada por De
creto 213111963. de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivíenda núme
ro 20 de la calle General Sanjurjo-colonia Cruz del Rayo-.
de esta capital. solicitada por su propietaria doña María Paz
Bautista Palau; la Vivienda número 17 del proyecto aprobado
a la Cooperativa de Casas Baratas «Augusta Bilbilis», de Ca~
latayud (Zaragoza). solícitacta por su propietario don JuUán
Lapeña Ena; vivienda número 59 de la avenida Dieciocho de
Julio, de León, solicitada por su propietaria doña Ma'fÍa del Car
men Gutiérrez Garcia: la vivienda número 109 de la ca1Je Mar
qués de Montortal, de Valencia, solicitada por RU propietario don
José AmorÓ¡.¡ Martinez y la vivienda número 20- de la call.e
de Albaida, de Valencia. solicitada por su propietario don Ml
guel Garcla Olaya.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto!>.
Dios guardp a V 1 muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1969

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo, Sr. :Director pneral del Instituto Nae-ir.mal de la. Viv1eJld.a.


